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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Santiago de Cali, diez (10) de junio del dos mil veintiuno, (2021). 
 

Se indica que dentro del presente asunto se allega poder por parte de la 

señora NUBIA KARINA ALZATE CORTES, en el que designa a la Dra. 

LILIANA VELEZ MENESES, para que la represente dentro del trámite de 

remoción de curador, así mismo la profesional del derecho solicita copia 

digital del expediente. 

 

En atención a lo expuesto, se procederá a indicar a la peticionaria que 

resulta improcedente reconocer personería a la profesional del derecho, para 

que la represente dentro del trámite de remoción de curador, como quiera 

que dicho proceso no existe dentro de este Despacho, encontrándose 

solamente el presente asunto que versa, sobre la designación de curador, el 

cual está en la culminación de los tramites posteriores a la sentencia. 

 

Finalmente se accederá a la petición de remitir copia del expediente, 

dejándolo consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de reconocer personería a la Dra. LILIANA VELEZ 

MENESES, como apoderada judicial de la señora NUBIA KARINA ALZATE 

CORTES, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencial. 

2. REMITIR, copia digital del presente expediente, conforme lo solicitado. 

3. INCORPORAR al expediente digital, el correo electrónico, así como el 

poder y escrito allegados a través de dicho medio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
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